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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLITICO ELECTORALES DEL
CIUDADANO

ACUERDO DE VISTA

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-001 12026

PARTE ACTORA: YAZM¡N ALEJANDRA
REVELES CASTAÑEDA Y RAMIRO ARMENTA
FLORES

RESPONSABLES: PRESIDENTA MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE GENERAL ENRIQUE
ESTRADA, ZACATECAS Y OTROS.

MAGISTRADA INSTRUCTORA: MARICELA
ACOSTA GAYTÁN

Zacatecas, Zacatecas, veinticuatro de abril de dos mil veintiséis

Visto el escrito por medio del cual la Autoridad Responsable remite informe de

cumplimiento a la sentencia recaída en fecha veintisiete de marzo de esta anualidad

dentro del presente asunto.

Con fundamento en los artículos 10, fracciones ll, Vlll y Xl, 30, fracciones lX y X' y

1 10 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas se ACUERDA lo siguiente:

ÚtllCO. Dese vista la parte Actora, con copia certificada del informe de

cumplimiento, para que dentro del término de tres días hábiles posteriores a la

notificación del presente proveído, manifieste lo que a su derecho convenga.

Notifíquese a la parte Actora términos de la Ley de Medios.

Así lo acordó y firma la Magistrada del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, Maricela Acosta Gaytán, ¡nstructora en el presente asunto, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, Marco Aurelio Vallejo Macías, quien da fe.
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cÉDULA DE NoTIFICACIóN POR ESTRADOS

Zocotecos, Zqcotecos, veinticuoiro de obril de dos mil veintiséis, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pÓrrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sisiemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Visto del dío de lo fecho,

emitido por lo Mogistrodo en Funciones del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo de Zocotecos Moricelo Acosfo Goytón e instructoro en el presente

osunto; siendo los doce horos con cinco minutos del dío en que se octúo, el

suscrito Actuorio nolifico mediont ulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio c codo del ocuerdo en mención, constonte

en uno fojo. DOY FE.
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